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BOYER SALVADOR

, limo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ~I' expeC
diente promovido por la Empresa .Fabricantés de Productos
Decorativos. Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráti
co de peñeccionamiento activo para la importación de papel so-

517,5. ORDEN tkS tkfebrero tk 1985 por/a I{"" .. declara
la exención por reciprocidad a que .. reJIRre el articu
lo 5,° tk la Ley 6111978. tk 27 de diciembre. del
Impuesto sobre Sociedades. a las Entidades tk Nave-
gación Aérea ,esidentes en lsrtUl." .

Umo. Sr.: En virtud de lo establecido en el artículo S.O de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara, a condición de reciprocidad, la exención
por el Impuesto sobre Sociedades a las Entidades de Navega<:ión
Aérea resIdentes en el estado de Israel, cuyas areonaves toquen
territorio nacional. aunque en éste tengan consignatarios o agentes.

Segundo,-Para la aplicación de la exención que se declara por
esta Orden, la Dirección General de Tributos, expedirá los oportu
nos certificados a favor, de las Entidades residentes en ~l indicado
pais a quienes afecte dicha exención~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. L mucbos años. . " , . ".
Madrid, 5 de febrero de 1985.

porte en bobinas y la exportación de pape.\ para de<;orar habita
ciones., ;.;' ., ~ , ,'. . . ..'

Este Ministerio; de acuerdo a lo informado y propuesto por
'la Dirección Generar de Exportación, ha resuelto:,

Primero.-Se autoriza el ré(lÍme~ de tráfico'de perfecciona-.,
miento activo a la finna ((Fabncantes de Productos DecoratIvos.
Sociedad Anónima», con domicilio en Camino de Quer, s/n, Azu-
queca de Henares (Ouadal!'jara)"y NIF ~-19002,732. ,,'

Segundo.-Las mercan<:las de nnportaCl6n seran: .
\_ Papel soporte en bobioas para decorar babitaciones, con,

un peso por metro cuadrado comprendido entre 60 y ISO gra
mos, de .los siguientes tipos:

1.1 Exento de pasta mecáni<:a~· posiciól1. estadística
48,01.70,-1. ,

1.2 Con un 40 por: 100 o menos de pasta mecánica, posición
estadistica 48,01.70,2, ..'

1.3 Con más del 40 por 100de pasta mecánica, posición es-
tadistica 48,01.70,3. -

Tercero.-Los productos de expOrtación seráIY.
1 Papeles para decorar babitaciones impresos en rollos de

0,S2 metro de ancbo por 10,5 metros de largo, lavables. de dos
,tipos, posición estadistica 48,11.21.2. '

1.1 Compuesto por una lámina de patlel Soporte exento de
pasta mecanica o bien con un porcentaje le ~ta mecánica m~
nar del 40 por 100, y de un gramaje comprendido entre 60 y ISO
gramos/metro cuadrado, a lo que se pesa otra lámina de papel
soporte con más del 40 por 100 de pasta mecánica, y un gramaje
comprendido entre 60 y 180 gramos/metro cuadradó.

1.2 Compuesto por una lámina de patlel soporte exento de
pasta mecinica o bien con un plrcentaje de ~sta menor del 40
por lOO y un gramaje comprendido entre 60 y ISO gramos/metro
cuadrado. ' ,

Cuatro.-A efectos contablet se establece lo siguiente:
a) Por cad" 100 kilogramos de papel soporte contenidos en

el papel para decorar habitaciones que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria o se datarán en ~nta 4e
admisión temporal o se devolverán loo derechos arancelanos, se
gún el sistema a que ae acoja e,l intereaado•. I.II,1I kilogramos,
del citado papel soporte de la mIsma composiCIón y grama¡e.

b) Se consideran pérdidas el 9,91' por 100 en conc:epto ex-
clusivo de mermas.. '

c) El interesado queda obligado a .4ec:larar én la documen
l:",ión aduanera de exportación y en la corrapondiente boja de
detalle, por <:ada producto ex~, las composici~nes de I~
materias primas empleadas, delerminantes del be,nefiCl.o fiscal, a~
como dalidades, tipoa (acabados, coloreo. espear.... IOI\<S parti
culares, formas de ~resentación),dimensiones y demás CIU'IIl:teris
ticas que las identifiquen y distingan de otras s milares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con lasmer·
canClas previamente importadas o que en su tompensación se
importen poateriormente, a lin de que ~ Aduana. ha1?ida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime ronv«;
Diente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su reVI
sión o análisis por el Laboratorio Central, de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente boja de det,alle.' ,'. '

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periOdo de <1os
años, a partir de la fecba de su publicación en el .Boletín OfICUlI
del Estado», debiendo el intereSado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación JI sU cadocidad r adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976. .' > ,"

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
tndos aquellos con los que España mantiene relacionea eomercia-
les nonnales. ,- ; .. . ' ..

Los paises de destino de las exportaciones serán aquelloo con
los que España mantiene asimismo l'CW:iones. comerciales nor
males o su moneda de pa~o sea convertible, pudietldo la Direc
ción Get,teral de Ex~.,lIi,1o,~imca oportuno, autorizar
exportaCiones a los demás países;.. :.: ,1 ~ ;

Las exportaciones n:aliZadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera iainbi&I se beneficiarán del re
gimen de tráfico de peñeccit>naíttieDto-aetivo,' en análogtíB enndi
ciones <\ue Jas destinadas al extran~.

SépIlDlO.-El plazo para la tranSformacióa y exportación ea el
sistema ,de admisión temporal no podrá ser supenor a dos ano!,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirae los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 dano\'i,embn: de 1975 y en el
punto 6,· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

"

ORDEN de J2 de febrero de 1985 por la que se auto..
riza a la firma «fabricanle~ de Producto! Decoratl~
vos, Sociedad Anónima., él régimen de tráfICO de
perfeccionamiento activo' par,a la imPfH":tatión de pa.
f1!!1 soporte en bobinas y la expor/QclDn de papel para
decorar habitaciones~

5176

Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Emp..... «Koa1Ir, Socie\lalf AriOnim..., los siguientes> beneficios
fiicales: " , , , ,

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instaladóD.

B) , Reducción del 95 por lOO de lOS derecbqs arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Imvuesto
Oeneral sobre el tráfico de Empresas que graven la importaCión de
bienes de- equipo y utillaje de primera _instalación, cuando no se
fabriquen en España; Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y produc~s que, no produciéndose en España.. se
importen para su incorporación en primera instalaeión, a bienes de
equipo de producción nacional. ..

Dos. El beneficieo fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el4<Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
red~6n se aplicará en la siguiente forma: '

1. El plazo de dUración de cioco años se entenderá finalizado
el miSmo día, que en su caso. se produzca la integración de Espada
en las Comunidades Económicas Europeas.

2., Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo col1 lo previsto en la
Orden de' 4 de marzo de 1976.
_ Segundo.-El incumplimiento de cualquieraÍlelas obligaciones
que asume la Empres¡¡ beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.. " -
T~.-Contra la presente Orden podrá interponene recurso

de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Eeonomia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dla sipJiente al de su publicación'

LO que comunico a V. l. para su ronocimiento y efectos. .
Dios'~e a V.I., mucbos años. ' , '
Madrid, 7 de diciembre de 1984,-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vi1Iamovo..

Dmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

l'
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para la impo'nación de fibra textil sintética discontinua acrílica y la
, exp<>rtaeión de "hilados de fibras acrílicas,
,Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Gen~ral de Exportación, ha resuelto:' -

"" Pnmero.-se"autoriZa el é¡imen de' trAfico de peñeccionamien
10 activo a la firma «Hilaturas Climent, Sociedad Anónima», con

. domicilio en Crevillente{Valencia), apartado 34, y
N1FA.1l3035938.

Seg¡Índo.-Las m~cáncúls de importación serán:. " .
Fibras texilies 5in~icas .Criúcas 100 por 100 discontinuas de 8,

9 ~ 16 denien, de 150 milímetros de. longitud de corte, crudo y
brillante, P. E, 56.01.1 5. . ..

Tercero.-LOs producías de expOrtación serán: .
:;;",Hi1sdos de fibras textiles sintéticas acrílicas discontinuas, sin
acondicionar' para. la venta '81 por meDor Que contengan por lo
menos 85 por 100 en peso de dichas fibras, P. E. 56.05.25.
.,1,

r. Cuarto.-A .efectO.s· contables se establece lo siguiente:.
.. Por cada lOO kilosramos <le la fibra de importación realmente

contenida en· los bilados de exportación", podrán importar con
ftanquicia arancelaria, se -datarán en la cuenta de admisión
~mpotal o se de.v~lverfm los derechos arancelarios, st:gún el
siStema a que se acoja el mteresado, 107,53 kilosramos de fibra de
las mism8$ características. _ . J

'. Como' porcentaje de ptrdidas, ,tI 3 por 100 en concepto de
mermas y014 por ~oo como subproductos adeudables por la P.E.
56.03,15.

El interesado queda oblisado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por <:Ida producto exportado, las composiciones de las materias
prtmas ~mpleadas, determinantes <lel beneficio fiscal, asi como
calidadel, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonpas ~ presenta~6~), dimensiones y demás características que
las .dentifiQuen ydisungan de otras SlDlilares y que en cualquier
caso deberén coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
n;tenteimportadas o que en su com~nsación~ importen poste
normente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas ,la ex:traeeión'de muestras para su revi~ión o análisis por el
Laboratono::Central de Aduanas, pueda autonzar la,correspondien
te boja de detalle. . .. " . .

Ca~. de que ~"~ uso del sistem~ de reposición con
franqwC1I.'arancelaria, en mteresado liará constar en·las licencias o
DO. LL.,cIe importación (salvo .gue acompañen a las mismas las
c<irreopondientes hojas de deta1le) los concretos porcentajes de
subJ.!roduct05 aplicables a las mercancias de importación, que será
preciSamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e in.¡reso .por dicho concep'w de subproductos.

Quinto.-Se ~to~ estaautoriza~ión ~r dos años, a partir de la
fecha de su pubhcac.ón en el .Boleun Oficial del Estado», debiendo
el i~teresado, en· su caso, solicitar' la .nrorroga con tres· mesés de
antelación a su caducidad y adjuntanáo' la documentación exigida
por la Orden del Minis!eño de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de lamercanclaa importar ·serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. -

Lós paises de aemno de las expOrtaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones ,comerciales normales o
su moneda de Pll$'?sea conyertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises,

l.as .exportaciones realizadas a partes del territorio naCional
,sitU8~ fuera del ·área aduanera ·también se beneficiarán' del
égimen ~. trifico ~ peñeccionamiento activo en análogas condi~
,ciones que las destinadas al extranjero. .
. '. Séptlmo.-EI plazo para la transformaci6n y exportación en el
si.stema de admisión temporal no~ ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos ·establecidosen el punto 2.4 de la Orden de la
Presdiencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y·en·el punto
6.0 de la ()1XIen del MiniS1Orio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .... . '.
, &1 d sis_ de Teposlción con franquicia arancelaria, 'el plazo

para solici1ar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
.de las exportaciones respectiv~ según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidenaa del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975. . ..". . .
Las cántidades de mercanCÍ8S a importar con franquicia arance

·laria .en el sistema. de· reposición, a que tienen. derecho las
~xportacioJjes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en

.pa~, sin más limi~ión. que el cumplimiento ~el plazo para
soliCitarlas. ' . " . . ,. .

::;:"J: ,~",- O"J .~

, _:1;' ;":''j" .~ .- .\ ....' ";,., .." 1. '.i' .L~ ,;1

,-í. "1':' ,"
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'5177 . '.' ORDEN iiJ I$de]ebrero' 4e'1985 pOr 'la' que '.e
,autoriza. a, 14 firma «Hilaturas ctiment. $ticiedad
Anónima», fi ,ltinien de tráfico de perfeccionamiento
áctivo para la 'ImportaCión de fibra textil.intltica
discontinua acrilica y la exponación de hilados de

, . ~. J!bf!l5 qcrllkas", i, •. ,' • ,j

~<: Ílmo. 'Sr.:~plidm ios trám~tes ~am.entarios~ eleXpedie~.
~ tel'romc!~do-por la ER,lpresa 4<HIlaturas Olment, SOCltdad An6nl
ma», soliCItando el Tégimen de tráfico de perfeccionamiento activo:'

En el sistema de leposición con franqulcia arancelaria. el" pla;.
lO para solicitarlas importaciones será de un año, a partir de la
fech~ de las exportaciones -:espectivas.según 10 estableCido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . . . . . .
." ,Las ..cantidades _de ,mercancías.... importar: .-COn ,franquicia
arancelaria en el sistema ~e reposición. a que tienen derecho .las
exportaciones realizadas" podrin ser acumuladas. en todo o en
e~r::;l:~~ más limitaciÓll.~~ :~.:eumplimic:n~ del Plazo, ,para 80

'En el sistema de devoluCión de derechos, el plazo 'dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de Seis meses.

Octavo.-La opCión del sistema a tle¡ir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión tempora1. Y en el m'omento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en. los otros
dos sÜitemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
diente 'casillas, tanto de la declaración o licencia de impo~iót1
como de la licencia de exporíac.ión.. que el ti~ular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
menc~onando la disposición por la que se le otorgó el mismo.'

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trafico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex·
portables quedarán sometidos al .régimen fiscal de <:omproba-
ción. ,'" ,;, " . ., ,r~-\

Décimo:-En el sistetna de Rpos'icióncoQ franquicia aranoe1a~
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que Se hayan
efectuado desde el 14 de julio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación· en el ~Boletin OfiCial del Estado. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre queso hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar 'en trámi:"
te su resolución-o Para estas'exp<?rtaciones,los plazos'señat~dos

en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Ordea en el «Boletin Oficial del Estado:.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfico de peñeccionamiento y que ~o esté contemplado en
la presente Orden, por la nonnativa -que se deriva de las siguien-
tes disposiciones:. _ _ _ ,

Decreto 149211975 «<Boletin "Oficial del Estado>. número
165). ... ". . • . .'. .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
.1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). .'

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«<Bolelin Oficial del Estado» número 53). .
., , Circular de la' Dirección General de Aduanas de hle marzo
de 1976 «<Boletín Ofidal del Estado» número77). .

, . DuodécimO,-La Diracción (}enera! de' Aduana. y .Ji Direc
'ción General de. Exportaci6n, dentro de sus' respectivas .compe·
tencias,. adoptarán las tnedidas ·adecuadas pa,a la l:9rrecta aplia-
ción y desenvolvimiento de:la presente autorización. ;'",

Decimotercero.-EI ,régimen. de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriUl"por la .presente.Orden se considera. conti-

• riuación del que teníaJa1irma' «Fabricantes de 'Productos Deco- :
.rativos, Sociedad Anónima», según Orden de r de junio de 1982
(~<!!oletin Oficial ~el Estado» de 14 de,julio); a efectos de la me'!- :
Clon que en tas 'hcenclas'de'exportaClon y correspondiente-hOla
de detalle se haya l1echo' del Citado régimen, ya caducado, o f1e '
la solicitud de su p~{)lT<?ga.,~..' . . .. ¡' '. ' .' .

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento ~ iOkctos.
Dios e;uarde a V. I. muchos años; . ' . .': .: i '~
Madnd, 12 de febrero de 1985.-P. D., el Directo\' general de

"Exportación. ApoloriioRuiz Ligero. '-:_-~_.:._-....'

. -lImo..Sr. Direc~or:'FDer~ Expo:r~ón. !,; ;;i
J

• i.


